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			Cifuentes aumenta en 600 el número de cheques guardería
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Los cheques guardería de la Comunidad  llegarán a 33.000 niños de hasta 3 años el próximo curso 2018/2019, 600  más que el presente curso 2017/2018, gracias a una inversión de 36,6  millones de euros aprobada por el Consejo de Gobierno. Este  presupuesto es un 7,8 por ciento más del que se dedicaba hace dos años,  lo que ha supuesto que estas ayudas hayan aumentado 2,6 millones de  euros desde que se inició la legislatura.

Los cheques de Educación Infantil forman parte de un amplio paquete  de ayudas educativas a las que el Ejecutivo madrileño, en su apuesta por  mejorar la igualdad de oportunidades, ha destinado este curso 111,6  millones de euros, 10,3 más que el pasado año. Gracias a este importante  esfuerzo presupuestario 548.819 estudiantes madrileños recibirán becas  para su educación durante el presente curso.

El Consejo de Gobierno ha aprobado la convocatoria de las becas  para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en  centros de titularidad privada. Las cuantías de las becas serán de 100 o  de 160 euros mensuales en función de la renta y beneficiarán  fundamentalmente a las familias en las que trabajen ambos cónyuges, con  el objetivo de fomentar la conciliación familiar y laboral.

Para obtener estas ayudas, la renta per cápita familiar no podrá  superar el límite de 25.000 euros, cualquiera que sea la puntuación  total obtenida, con el objetivo de favorecer que alcancen al mayor  número de personas que lo necesiten. De esta forma, una familia  compuesta por dos adultos y dos hijos que supere los 100.000 euros de  renta anual no podrá acceder a la ayuda.

Las becas de la convocatoria para el próximo curso, que realizan  conjuntamente las Consejerías de Educación e Investigación y de  Políticas Sociales y Familia, se destinarán a las familias cuyos hijos  hayan nacido antes del 1 de noviembre de 2018 y vayan a matricularse en  cualquiera de los cursos del primer ciclo de Educación Infantil en  centros de titularidad privada autorizados por la Comunidad de Madrid.  Los niños no nacidos en el momento de presentar la solicitud podrán  disponer de la ayuda, siempre y cuando sus padres aporten un certificado  médico en el que conste la fecha probable del parto.

Obtendrán 7 puntos las familias en las que los padres trabajen a  jornada completa, cuando exista un solo progenitor y también trabaje  todo el día o cuando uno de los padres o tutores esté trabajando a  tiempo completo y el otro tenga un impedimento para atender a su hijo.  Las mismas situaciones anteriores se valorarán con 5 puntos si se  trabaja a tiempo parcial. También se puntuará a las familias numerosas y  a los padres o hijos con discapacidad y las situaciones socio  familiares justificadas por los Servicios Sociales.

Además, el Gobierno madrileño dará más facilidades para acceder a las  ayudas a las familias con víctimas de violencia de género y también  podrán obtenerlas los mayores de 3 años que por necesidades educativas  especiales deban permanecer un año más en el primer ciclo de Educación  Infantil.

Dentro de su apuesta por facilitar el acceso a la Educación Infantil,  el Gobierno regional ha reducido los precios de las Escuelas Infantiles  de la red pública de la Comunidad de Madrid un 25 % en lo que llevamos  de legislatura. Alrededor de 41.000 familias madrileñas se han  beneficiado de esta iniciativa que ha supuesto un descenso que puede  llegar hasta 761 euros al año para cada familia. Para hacer efectivas  dichas bajadas consecutivas, el Ejecutivo madrileño ha invertido un  total de 26 millones de euros.

Asimismo, la Comunidad de Madrid ha reducido la cuota adicional de  escolaridad mensual para los niños menores de un año, que ha pasado de  los 48 euros a los 45,6, y ha bajado la cuota mensual de prolongación de  jornada en las Escuelas Infantiles de los 24 euros mensuales por cada  hora a los 22,8 euros actuales. Además, el Ejecutivo regional ha  rebajado la cuota de escolaridad de las Casas de Niños de 48 euros  mensuales a 45,6 euros al mes.

"La Comunidad de Madrid continúa privatizando la Educación Infantil  mediante la ampliación de las cuantías correspondientes al mal llamado  “Cheque guardería”. Como se sabe, estas ayudas solamente afectan a las  familias que llevan a sus hijos a centros privados", afirmaba CCOO en un comunicado

Según la Consejería de Educación, el importe de unas ayudas, que  contribuyen a la promoción de la Educación Infantil privada, se elevará  hasta los 36,6 millones de euros, llegando a 33.000 niños de hasta tres  años el próximo curso 2018/2019. En el curso 2017/2018, por ejemplo,  esta cuantía se elevaba a los 36 millones de euros y en el curso  2016/2017 a los 34 millones.

Al mismo tiempo que se viene produciendo este incremento, el Gobierno  de la señora Cifuentes no parece dispuesto a rebajar las cuotas de las  Escuelas Infantiles públicas lo suficiente para compensar el brutal  encarecimiento que se produjo durante el curso 2012/2013 y los cursos  posteriores. Este abuso es lo que provocó que muchas familias, que  habían obtenido plazas para sus hijos en una escuela infantil de la Red  Pública, no pudieran asumir las cuotas previstas por la Consejería de  Educación, viéndose obligados a renunciar a dicha plaza. Con estas tasas  que penalizaban las Escuelas Infantiles de la Red Pública Cifuentes  equiparó las cuotas de las Escuelas Infantiles Públicas y las Guarderías  Privadas, agravándose la situación de las primeras: las familias que  llevan a sus hijos a estos centros no tienen derecho al “cheque  guardería” y las que acuden a las privadas, sí.

Se trata, por tanto, de un plan organizado para perjudicar a la  Educación Pública y beneficiar a la educación privada, que también  supone a su vez un agravio comparativo para las familias que apuestan  por la Escuela Pública.

Por otra parte, la Consejería, en su afán de beneficiar a las  familias con rentas altas, sitúa al mismo nivel a familias con una renta  familiar de 100.00 euros que a familias con rentas muy inferiores, lo  que hace mucho más visible la desigualdad en la concesión de esta ayuda y  el proyecto segregador del PP.

CCOO, una vez más, exige que estos 36,6 millones de euros se  inviertan en más y mejores centros públicos y que se produzca una bajada  generalizada de cuotas en la Red de Escuelas Infantiles Públicas de la  Comunidad de Madrid que atienda al interés general.
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